
Quito, 02 de Marzo del 2018 

Señor (a): 

PABLO BAUTISTA PADILLA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
G E R E N T E GENER A L 
R EP R ESENT A NT E L E GA L D E L A COMPAÑIA 
SER V I C I O D E T R A NSP OR T E E J E C UT I V O R EM I SDR I V ER S.A. 

De m i consideración: 

De conformidad con lo establecido en la Ley de compañías. Reglamento de 

Transferencia de Acciones y Cesión de Participaciones, y las Normas para la 

cesión de acciones y participaciones como comprobantes de venta, así como 

los reglamentos societarios pertinentes y para los fines legales consiguientes, 

ponemos a su consideración que con esta fecha, el/la señor@ PABLO 
X A V I ER BAUT I ST A PADILLA, de estado civil CASADO, ha transferido UNA 

(1) acción ordinaria , nominativa, indivisib le y de libre negociación, de u n 

dólar de los Estados U nidos de América cada u na de la compañía SERVICIO 

D E TRANSPORTE EJECUTIVO REMISDRIVER S.A., portadora del RUC No. 

1792418143001, a favor del o la señor® CA R R ER A VI LLANUEVA ALONSO 
P OR F I R I O, portador de la cédula de identidad No. 0 6 0 4 2 1 8 4 8 7 , quién 

aceptó dicha transferencia por sus propios y personales derechos. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y 

obligaciones que tenía el cedente sobre la UNA (1) acción ordinaria , 

nominativa e indivisib le cedida. La transferencia se la realizó a título oneroso, 

bajo el valor de 1 dólar de los Estados U nidos de América (USD 1,00) por 

cada acción, siendo u n tota l de U N dólar de los Estados U nidos de América 

(USD. 1,00) por valores negociados. 

Atentamente: .-<:::====^^:̂  

C E DE N T E - VENDEDOR 
C C : 1 7 0 8 0 6 9 8 8 3 

Carrera Villanueva Alonso Porfirio 

CESI ONAR I O- COMPR ADOR 
C C : 0 6 0 4 2 1 8 4 8 7 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

                          



Quito,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 09 de Marzo del 2018 

Señor (a): 
PABLO BAUTISTA PADILLA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GER ENT E GENERAL 
R EPR ESENT ANT E LEGAL DE LA COMPAÑIA 
SER VI CI O DE T RANSPORTE EJ ECUT I VO R EMI SDR I VER S.A. 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en la Ley de compañías, Reglamento de 
Transferencia de Acciones y Cesión de Participaciones, y las Normas para 
la cesión de acciones y participaciones como comprobantes de venta, así 
como los reglamentos societarios pertinentes y para los fines legales 
consiguientes, ponemos a su consideración que con esta fecha, el/la 
señor® PABLO X AVI ER BAUTISTA PADILLA, de estado civü CASADO, ha 
transferido UNA (1) acción ordinaria, nominativa, indivisible y de Ubre 
negociación, de u n dólar de los Estados Unidos de América cada una de la 
compañía SERVICIO DE TRANSPORTE EJECUTIVO REMISDRIVER S.A., 
portadora del RUC No. 1792418143001, a favor del o la señoi@ CURI 
CHIMBORAZO ANGEL RODRIGO , portador de la cédula de identidad No. 
0201430923, quién aceptó dicha transferencia por sus propios y 
personales derechos. 

La indicada transferencia comprende la totaüdad de los derechos y 
obligaciones que tenía el cedente sobre la UNA (1) acción ordinaria, 
nominativa e indivisible cedida. La transferencia se la realizó a título 
oneroso, bajo el valor de 1 dólar de los Estados Unidos de América {USD 
1,00) por cada acción, siendo u n total de UN dólar de los Estados Unidos 
de América (USD. 1,00) por valores negociados. 

Atentamente: 

Pablo Xavier Bautista Padilla 
CEDENT E- VENDEDOR 
CC: 1708069883 

Ama< ;ho 

Curi Chimborazo Angel Rodrigo 
CESIONARIO- COMPRADOR 
CC: 0201430923 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

            



Quito, 09 de Marzo del 2018 

Señor (a): 
PABLO BAUTISTA PADILLA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GER ENT E GENER AL 
R EPR ESENT ANT E LEGAL DE LA COMPAÑIA 
SER VI CI O DE TRANSPORT E EJ ECUT I VO R EMI SDR I VER S.A. 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en la Ley de compañías. Reglamento de 
Transferencia de Acciones y Cesión de Participaciones, y las Normas para 
la cesión de acciones y participaciones como comprobantes de venta, así 
como los reglamentos societarios pertinentes y para los fines legales 
consiguientes, ponemos a su consideración que con esta fecha, el/la 
señor® PABLO X AVI ER BAUTISTA PADILLA, de estado civü CASADO, ha 
transferido UNA (1) acción ordinaria, nominativa, indivisible y de libre 
negociación, de u n dólar de los Estados Unidos de América cada una de la 
compañía SERVICIO DE TRANSPORTE EJECUTIVO REMISDRIVER S.A., 
portadora del RUC No. 1792418143001, a favor del o la señoitg DAVALOS 
DAVALOS PABLO DANILO, portador de la cédula de identidad No. 
1710373299, quién aceptó dicha transferencia por sus propios y 
personales derechos. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y 
obligaciones que tenía el cedente sobre la UNA (1) acción ordinaria, 
nominativa e indivisible cedida. La transferencia se la realizó a título 
oneroso, bajo el valor de 1 dólar de los Estados Unidos de América (USD 
1,00) por cada acción, siendo u n total de UN dólar de los Estados Unidos 
de América (USD. 1,00) por valores negociados. 

Atentamente: 

Morocho 
CEDENT E- VENDEDOR 
CC: 1708069883 

C.C. 0702051830 

CESIONARIO- COMPRADOR 
CC: 1710373299 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

                       



Quito, 09 de Marzo del 2018 

Señor (a): 
PABLO BAUTISTA PADILLA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GER ENT E GENERAL 
R EPR ESENT ANT E LEGAL DE LA COMPAÑIA 
SER VI CI O DE TRANSPORTE EJ ECUT I VO R EMI SDR I VER S.A. 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en la Ley de compañías, Reglamento de 
Transferencia de Acciones y Cesión de Participaciones, y las Normas para 
la cesión de acciones y participaciones como comprobantes de venta, así 
como los reglamentos societarios pertinentes y para los fines legales 
consiguientes, ponemos a su consideración que con esta fecha, el/la 
señor© PABLO X AVI ER BAUTISTA PADILLA, de estado civil CASADO, ha 
transferido UNA (1) acción ordinaria, nominativa, indivisible y de libre 
negociación, de u n dólar de los Estados Unidos de América cada una de la 
compañía SERVICIO DE TRANSPORTE EJECUTIVO REMISDRIVER S.A., 
portadora del RUC No. 1792418143001, a favor del o la señoi@ HUACON 
VINCES LUIS ALBERT O, portador de la cédula de identidad No. 
0802306985, quién aceptó dicha transferencia por sus propios y 
personales derechos. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y 
obligaciones que tenia el cedente sobre la UNA (1) acción ordinaria, 
nominativa e indivisible cedida. La transferencia se la realizó a título 
oneroso, bajo el valor de 1 dólar de los Estados Unidos de América (USD 
1,00) por cada acción, siendo u n total de UN dólar de los Estados Unidos 
de América (USD. 1,00) por valores negociados. 

Atentamente: 

CC: 0802306985 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

         



Quito, 09 de Marzo del 2018 

Señor (a): 

PABLO BAUTISTA PADILLA " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
G E R E N T E GENER A L 
R E P R E S E N T A N T E L E GA L D E L A COMPAÑIA 
SER V I C I O D E T R A NSP OR T E E J E C UT I V O R EM I SDR I V ER S.A. 

De m i consideración: 

De conformidad con lo establecido en la Ley de compañías. Reglamento de 

Transferencia de Acciones y Cesión de Participaciones, y las Normas para la 

cesión de acciones y participaciones como comprobantes de venta, así como 

los reglamentos societarios pertinentes y para los fines legales consiguientes, 

ponemos a su consideración que con esta fecha, el/la señor@ PABLO 
X A V I E R BAUT I ST A PADILLA, de estado civil CASADO, ha transferido UNA 

(1) acción ordinaria , nominativa, indivisib le y de libre negociación, de u n 

dólar de los Estados U nidos de América cada u na de la compañía SERVICIO 

D E TRANSPORTE EJECUTIVO REMISDRIVER S.A., portadora del RUC No. 

1792418143001, a favor del o la señoi@ R ODR I GUEZ ZAMBRANO PABLO 
DAVID, portador de la cédula de identidad No. 1715740310 , quién aceptó 

dicha transferencia por sus propios y personales derechos. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y 

obligaciones que tenía el cedente sobre la UNA (1) acción ordinaria , 

nominativa e indivisib le cedida. La transferencia se la realizó a título oneroso, 

bajo el valor de 1 dólar de los Estados U nidos de América (USD 1,00) por 

cada acción, siendo u n tota l de U N dólar de los Estados U nidos de América 

(USD. 1,00) por valores negociados. 

Atentamente: 

C E DE N T E - VENDEDOR 
C C : 1 7 0 8 0 6 9 8 8 3 

CESI ONAR I O- COMPR ADOR 
C C : 1 7 1 5 7 4 0 3 1 0 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

            


